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Suscripción para la capital

Un añ0................  . 33-50 pesetas
Seis meses............. 17*50 »
Tres id..............  9 »

Número suelto 25 céntimos

Cro««.-(Arl. !.•'tó'ac&te"'”a?¡ír„hmedl«V^,iUe ten"lne ln,='ci6n de 11 '«$ =" la 
reciban este Boletín dispondrán que se fije rTejemnínr k>S A*caldes 7 Secretarios 
permanecerá hasta el recibo del número siguí ™e =K Sre" SeeS. Cost™t>re-, donde 
más estrecha responsabilidad, de conservar ios números de ¿te Bo ft™ rn. T"’ ''a,° su 
dañadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ífinat d^cadíaSo." ""

Stópcióa para fuera de la rapital

Un ano, .............. 39 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id.............. 10 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA GEMIMOS LINEA Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL

a su 
así s Ayuntamientos y 

, por 
de su propiedad, 

administración, ob- 
.'¿.1 el más exacto 

.. .d a los ar-

En el «Boletín Oficia! del Esta
do», correspondiente al dia 26 del 
actual, número 249, aparece la si- 
L 
Agricultura y Trabajo Agrícola:

«Con el fin de adoptar las me
didas de prevención adecuadas 
que en todo momento requieran i 
los trabajos necesarios para la 
defensa contra la plaga de la 
langosta, y al amparo de la vi- ! 
gente ley de Plagas del Campo ! 
de 21 de mayo de 1908, he acor- ! 
dado:

Primero.. Los Alcaldes, como ’ 
Presidentes de las Juntas locales ■ 
de Información Agrícola, convo- 1 
carón a éstas al siguiente día de ' 
publicada esta Orden en el Bolutin

cuanto sean 
concesión o 
servarán también el 1. /. 
(umplimiento conforme 1 1 
tículos 75, 78, 82 y demás concor • 
dables de la Lfcy.

I ercero. Las Juntas locales pro
cederán con la mayor escrupulosi
dad al acotamiento de terrenos in
fectados para que en todo mo
mento pueda ser comprobado por 
el personal Agronómico, debiendo 
cumplimentar también en todas sus 
partes lo dispuesto en el capitu
lo 3." de la ley de Plagas, especial-

Circulares.
En el «Bol. fin Oficial del Esta

do», corresponda ente al dia 26 del 
actual, número 249, aparece la si
guiente Orden de la Presidencia 
de la Junta-Técnica del Estado:

«El Decreto número 1-31 de la 
Junta de Defensa Nacional, prohí
be, en su artículo l.°, toda actua
ción sindical de carácter político, 
lo cual ha dado lugar a numerosas 
consultas .le agricultores que de
sean sindicarse Y siendo de suma 
conveniencia la sindicación agríco
la, que en modo alguno tiene el ca
rácter político que requiere la refe
rida prohibición, esta Presidencia, 
a propuesta de la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola 
dispone:

Artículo único. Las restriccio
nes establecidas en el Decreto nú 
mero 131 de la Junta de Defensa 
Nacional, se entenderá no alcan
zan a las Asociaciones, Cooperati
vas y Sindicatos Agrícolas, por lo 
que, en lo sucesivo, se admitirá y 
tramitará normalmente la documen
tación que los agricultores y gana
deros presenten para la constitu
ción de referidos organismos, con 
sujeción a las disposiciones vi 
gentes.

Dios guarde: a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de junio de 1937. 
—-Francisco G. Jordana.=Señores 
Presidente de la Comisión de Agri
cultura y I rabaj.o Agricola y Gober
nadores Civiles».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento

Burgos 28 de junio de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

sentasen funcionarios de la cate
goría correspondiente, pero sí de 
otra inferior del mismo Cuerpo, las 
(.01 poraciones harán el .nombra
miento a favor de éstos, y en caso 
de no haber ningún concursante de 
los Cuerpos indicados, se cubrirán 
las vacantes de conformidad con lo 
prevenido para estos casos por las 
Leyes y Reglamentos vigentes, a 
los que deberán las Corporaciones 
atenerse en todo momento.

Las Corporaciones locales, una 
vez se verifiquen los nombramien
tos, deberán remitir, por medio de 
los Gobernadores Civiles respec 
tivos, con carácter urgente, a este 
Gobierno General, una nota deta
llada en la que se especifique el 
cargo cubierto, número de solicitu
des a! mismo, sueldo asignado y 
nombre, categoría de! designado 
para el mismo, así como indica
ción clara y precisa de si pertenece 
al Cuerpo de Funcionarios de Ad
ministración Local.

Cuarto. Los Gobernadores Ci
viles velarán dentro de su respecti
va provincia por el más exacto 
cumplimiento de esta disposición, 
corrigiendo las infracciones que se 
cometan contra la misma, y dando 
cuenta de los hechos en cada caso 
a este Gobierno General.

Valladolid 19 de junio de 1937.= 
El Gobernador General del Estado, 
Luis Valdés.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 25 de junio de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 24 del 
actual, número 247, aparece la si
guiente Orden del Gobierno Ge
neral:

«Son varias las Corporaciones 
l°v,nc,ales Y municipales que se 

np" Id""lg,,do.a este Gobierno Ge- 
. . solicitando se proceda al 
' “ 0 cle concursos para la pro- 
hf, ’ c,on carácter definitivo, de 
epprní'ai 68 ,que 611 lQs. cargos de 

«i, inai!°r’ílllcrventores y Dep°- 
s.taiios del Cuerpo de Administra-

para ello.
los efectos de la declara- 
de terrenos invadidos y de
obligaciones que impone la 
los funcionarios que tengan 
cargo terrenos del Estado, 

. . ~ -------- - . como ‘os .... *"«-..«
guíente Urden de la Comisión de Empresas de Ferrocarriles,

«Con el fin de adoptar las mo

ción Local Española existen actual
mente.

Este Gobierno General entien
de que estas vacantes deben ser 
desempeñadas por personal per 
feneciente a los Escalafones de 
los tres Cuerpos mencionados, y 
considera además que sería - en 
estos momentos apartarse de las 
verdaderas normas de justicia, si, 
olvidando a los que con tanto 
desinterés y patriotismo cumplen 
sus deberes ciudadanos en Jos 
distintos frentes de combate, se 
anunciasen los concursos para la 
provisión definitiva de dichas va
cantes, ya que ello equivaldría a 
prescindir de los méritos que esos 
buenos españoles puedan reunir, 
en beneficio de otros que, por dis
tintas causas, permanecen más ale
jados dejos lugares de lucha.

Por ello, y en su deseo de no 
apartarse de los preceptos lega
les, dispongo lo siguiente:

Primero. Todas las vacantes 
que actualmente existan de Se
cretarios, Interventores, y Depo
sitarios de Administración Local 
Española se anunciarán, para su 
provisión interina, en el «Bole
tín Oficial» de la provincia res
pectiva^ abriendo un concurso por 
el plazo de diez días para que las 
personas pertenecientes a los res
pectivos Cuerpos puedan, en igual
dad de categoría y clases, solicitar
las ante las Corporaciones respec
tivas, con carácter interino, de con
formidad con los preceptos del ar- 
tÍQulo 30 del Reglamento para fun
cionarios municipales de 23 de 
agosto de 1924 y el artículo 162 de 
la ley Municipal, bien entendido 
que esta interinidad no constituirá 
derecho alguno, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31 del refe
rido Reglamento de Funcionarios 
Municipales.

' Segundo. Las Corporaciones a 
quienes afecte esta disposición de
berán resolver los concursos den
tro de los cinco días siguientes a 
aquel en que finalice el plazo de 
admisión de solicitudes, haciendo 
los nombramientos a favor de las 
personas que reúnan las condicio
nes legales con arreglo a las cita
das disposiciones, incurriendo en 
caso contrario cu las debidas san
ciones, que serán exigidas por la 
Superioridad.

Tercero. Si en alguno de los 
concursos referidos no se prc-

Oficiai. de la respectiva provincia, 
para dar inmediato cumplimiento a 
lo preceptuado en el artículo 58 de 
la ley de Plagas del (.'ampo, esta 
Nociendo el oportuno servicio de 
vigilancia y comunicando, con ca • 
rácter de urgencia, la existencia 
de la plaga a los Ingenieros Jo
les de las Secciones Agronómi
cas, como Delegados de los Go
bernadores civiles para tal ser
vicio.

Serán objeto de especial vigi
lancia las cañadas, cordele;.- y vere
das, así como los terrenos baldíos 
y de propios.

Segundo. Los propietarios 'y 
colonos, los Ingenieros y sus 
Ayudantes, la Guardia civil, jos 
Gualdas muñiripales de campo, 
los Guardas jurados, el personal 
de Guardería Forestal y cuantos 
tengan a su cargo servicios de 
custodia y vigilancia rural, que
dan obligados, en armoní con 
el artículo 3.° de la Ley, a dar 
conocimiento de la existencia de 
la plaga a las Juntas locales, para 
así facilitar su actuación.

Además de este conocimiento o 
denuncia, los propietarios o colo
nos efectuarán obligatoriamente, 
antes del 15 de agosto próximo’ 
declaración ante la ¡unta respecti
va de las hectáreas que cu las fin
cas que administren, exploten o 
intervengan estén infectadas por 
existir aovación de langosta, indi
cando a su vez si están dispuestos
a realizar por su cuenta los traba
jos de extinción por contar con me
dios

< A 
ción

I más
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mente en los artículos 63, 65 y 68, 
según dispone la Orden de 16 de 
mayo de 1926, aclaratoria de los 
mismos.

Cuarto. Tan pronto como los 
Ingenieros Jefes de las Seccio
nes Agronómicas reciban denun
cias dé las Juntas locales, proce
derán con el personal agronómi
co a sus órdenes a la comproba 
ción de los terrenos denunciados 
y acotados por las Juntas por con - 
tener germen de langosta, para con 
el auxilio de las mismas, faciliiar 
primero, y exigir después, confor
me previene el artículo 60 de la 
Ley, a los propietarios y colonos 
en su caso, la declaración a que 
hace referencia el apartado segun
do de esta Orden, pues de no ha
cer tal declaración de terreno infec
to, incurrirán aquéllos en falta 
que mencionado artículo 60 san
ciona con la multa de 50 a 500 
pesetas.

Quinto. Las Juntas locales de 
información agrícola formularán 
una relación de lugares y fincas 
denunciadas por contener plaga de 
angosta, detallando por cada uno 
to siguiente:

a) Nombre del lugar.
b) Denominación de la finca.
c) Nombre del propietario y 

del colono, aparcero o usuarios.
d) Cultivos o aprovechamien

tos a que se dedica.
e) Superficie denunciada y aco

tada por contener novación de lan
gosta.

En lo que respecta a las cuña 
das veredas o cordeles, así co
mo en los terrenos baldíos y de 
propios y en los intervenidos por 
los Servicios de Reforma Agraria 
se hará constar tal circunstancia.

La relación mencionada se ul
timará y se remitirá por cada 
Junta a la Jefatura de la Sección 
Agronómica antes del día 31 de 
agosto próximo, la que a su vez 
elevará a la Comisión de Agri 
cultura y Trabajo Agrícola un resu
men de citadas relaciones antes del 
15 de septiembre siguiente.

Sexto. Considerando los tra
bajos de vigilancia y acotamien
to de los terrenos infectados co 
mo preparatorios de la campaña 
de extinción, los gastos que oca
sione tal labor serán incluidos en 
el Presupuesto que autoriza a for
mular los artículos 70 y 71 de la 
Ley de Plagas, y cuya confección 
será obligatoria en los términos 
municipales cu los que secomprue- 
be la plaga.

La relación de gastos que po 
drán acreditar las Juntas locales 
para el servicio de vigilancia, 
reconocimiento y acotado de te
rrenos infectos y notificaciones 
necesarias, quedarán limitadas a 
los jornales estrictamente nece
sarios de guardas, capataces, obre
ros y delegados, y a los gastos de 
material indispensable, cuya cuan
tía deberá fijarse teniendo presen - 
te la importancia de la plaga, ex 
tensión del término y riqueza impo
nible del mismo.

Las Juntas locales remitirán la 
propuesta de dichos gastos a la 
Sección Agronómica Provincial, 
para una vez informada por ésta 
en el plazo de tres días, some
terla a la aprobación del Gober
nador Civil, quien resolverá dentro 
de los ocho días siguientes.

No obstante la resolución que 
proceda y sin esperar a su re
sultado las Juntas no podrán de
morar por motivo alguno el ser

vicio de vigilancia a que están 
obligadas por ley y la negligen
cia o abandono en el cumplimien
to de sus deberes serán sanciona
dos con la multa de 100 a 500 pe

i setas, que determina el artículo 58.
La cuota del Presupuesto que 

corresponda a terrenos interveni
dos por los Servicios de Reforma 
Agraria será satisfecha por .éstos, 
sin perjuicio de la liquidación que 
proceda con los propietarios 0 
usuarios en su caso.

Séptimo. Cuando por las Jun
tas locales, propietarios o colonos, 
funcionarios que tengan a su cargo 
terrenos del Estado o intervenidos 
por éste. Ayuntamientos o Empre
sas, no se cumplan los preceptos 
vigentes en las instrucciones opor
tunas, el Jefe déla Sección Agro
nómica informará al Gobernador 
Civil de los casos de infracción 
proponiendo las adecuadas sancio
nes, de todo lo cual dará cuenta 
a esta Comisión

Octavo Por los Sres. Gober 
nadores civiles, se procederá a dar 
publicidad de la presente Orden en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
quedando facultados para imponer 
a los que no cumplan los termi
nantes preceptos de la Ley cuan
tas sanciones autoriza la vigente 
legislación.

Noveno. Por los Ingenieros Je
fes de las respectivas Secciones 
Agronómicas se remitirá a la Co
misión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola de la Junta Técnica del 
Estado, al terminar la campaña ac
tual de primavera, la relación, por 
términos municipales, de las fincas 
en que hubo avivación y difusión 
de la plaga, trabajos realizados, re
sultado de los mismos, y demás 
observaciones de interés, haciendo 
notar a la vez la intensidad de la 
plaga y daños que hubiere causado 
con estudio comparativo de la re
gistrada en ■■ ños anteriores.

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 22 de junio de 1937. 
= El Presidente de la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, Eu
femio Olmedo.=Sres. Gobernado
res (.'¡viles e Ingenieros Jefes de 
las Secciones Agronómicas »

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 28 de jimio de 1937.
Kl Gobkrn.ador,

Antonio Almagro.

JUNTA DE PROTECCION DE MENORES 
Y REPRESION DE LA MENDICIDAD

A ruin cío.
Los abastecedores de los Come

dores escolares, del Comedor de 
asistencia social y del Reformato
rio que sostiene esta Junta, se ser
virán presentar las facturas pen
dientes de pago, hasta las dos del 
dia 3 de julio próximo, para hacer- 
lase fectivas y poder liquidar el pre
supuesto con fecha 30 de junio de 
1937. Se entenderá que renuncian 
a cobrar, en beneficio de la Institu
ción, los que no lo hagan así.

Los matrimonios de ancianos po
bres que reciben subsidios men
suales y los representantes de los 
establecimientos benéficos donde 
se sostienen camas para los pobres 
percibirán dichos subsidios y sub
venciones, también, antes del me
diodía del sábado próximo.

Burgos 28 de junio de 1937.=El 
Gobernador civil-Presidente, An
tonio Almagro.

ÜELE6ACIÓN DE HACIENDA
Señalamientos de pagos a las Cla

ses Pasivas.

Dispuesto por esta Ordenación 
de Pagos Provincial, que el dia l.° 
de julio próximo se abra el pa
go de obligaciones correspondien
tes a las clases pasivas, activas, 
Clero y Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las clases pasivas se refiere, 
se verifique en la siguiente forma:

Dia 1.—Clero Catedral, Clero 
conventual y Clero Parroquial.

Dia 2.—Jefes y Oficiales retira
dos de Guerra y Marina, con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 3.—Tropa mensual y clases 
de 2.a categoria, retirados con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931 y cruces clase tropa.

Dia 5.—Generales, Jefes y Ofi
ciales retirados de Guerra y Marina 
por edad.

Dia 6.—Jubilados de todos los 
Ministerios, cesantes y excedentes.

Dia 7.—Montepío militar, mon
tepío civil y remuneratorias.

Dias 8 y 9.—Todas las nómi
nas, habilitados y retenciones.

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de sus haberes en los dias que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas se 
retirarán para su formalización el 
dia 9, después de las horas de 
caja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en los 
dias señalados.

Burgos 26 de junio de 1937.= 
El Delegado de Hacienda, Eduar
do Serrano.

Enuncies particulares
Alcaldía de Merindad de Cuesta 

Urria.

El día 21 de julio próximo, a las 
diez, tendrá lugar en la casa con
sistorial, el arriendo en pública su
basta para la recaudaciou del arbi
trio municipal de bebidas, por un 
periodo de cinco años, con suje
ción al tipo, pliego de condiciones 
y modelo de proposición y orde
nanza de dicho arbitrio, que se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 
Si no habría licitador al concurso 
déla gestión recaudatoria del arbi
trio de carnes, el Ayuntamiento se 
reserva el derecho de adjudicar o 
no este arriendo, sin que por ello 
quepa derecho alguno a reclamar 
al licitador de éste.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento.

Merindad de Cuesta Urria 14 de 
junio de 1937.=EI Alcalde, Albino 
González.

El día 21 de julio próximo, i| las 
once, tendrá lugar en la sala de se
siones, el concurso por medio de 
gestor, para llevar a cabo la recau
dación o exacción del arbitrio mu
nicipal de carnes, por un periodo 
de cinco años, con sujeción a la 

ordenanza de dicho arbitrio, al.ti- 
po, pliego de condiciones y mode- 
lo de proposición que se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Si no hubiera licitador al arrien
do del arbitrio de bebidas, el Ayun
tamiento se reserva el derecho de 
adjudicar o no este concurso, sin 
que por ello quepa derecho alguno 
a reclamar al licitador de. éste.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento.

Merindad de Cuesta Urria 14 de 
junio de 1937.=EI Alcalde, Albino 
González.

COMPAÑIA M AGUAS 1)8 BUBGIIS

El Consejo de Administración de 
esta Compañía ha acordado la 
amortización de 40 obligaciones, 
a cuyo efecto el miércoles, 30 del 
actual, a las once de la mañana, 
tendrá lugar el correspondiente 
sorteo en la forma de costumbre cu 
la sala de actos de esta Compañía, 
pudiendo ser presenciado por quie
nes creyeren interesarles el men
cionado acto.

Burgos 28 de jimio de 1937.= 
Por la Compañía de Aguas de Bur
gos.=EI Director-gerente, Pascual 
Eguiagaray.

CAJA DE AHOHBOS
Y MOÍÍTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 8 de diciembre de 1010.

IMPOSICIONES
En libreta al. . . 3‘51> por 100.
A seis meses al 3‘OO por 100.
A un año al... 3‘5O por 100.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 220

8

JOSE CARAZ6 CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2 % a 5. 
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372. 
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Imprenta Provincial


